
Articulosegundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

•
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25222FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
JosE .PARCIA HERNANDEZ

DECRETO 3380/1974, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba la incorporación del Municipio de

.La Higüera al de Espirdo (SegoviaJ,

El Ayui1tamiento de La Higuera ad.optó acuerdo, con quórum
legal, dE solícitar la incorporación de su municipio al limítrofe
de Espirdo. ambos de la provincia de Segovia, en base· a que
carece de población y de recursos económicos sufici€.ntes para
atender a las obligaciones legales. El Ayuntamiento de Espirdo,
asimismo con quórum legal, acordó dar su conformidad a la
incorporación. .-

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de
procedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el'
Reglamento de Población y Demarcat;,:ión Territorial de las
Entidades Locales, sin reclamación alguna durante el período
de información pública a que estuvieron· sometidos los acuer
dos municipales.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto en las
actuaciones· la conveniencia de· ja incorporación, por la es
casez de población y falta de recursos económicos del Murii
cipio de La Higuera, y para una mejor prestación en el
futuro de los servicios de este núcleo, concurriendo en el
presente caso las causas exigidas en el articulo catorée, -en
relación con el apartado cl del articulo trece de la vigente
Ley de Régimen Local.

En su virtud. de' conformidad con los dictámenes emitidos
por la' Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente dél Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión' del dia veintidós de noviembre de \nil
novecientos setenta y cuatro, .

. DISPONGO:

Articuloprilnero<-Se' aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de La Higuera at de Espirdo (SegoviaJ.

Artícillo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go-
benwción para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo,.-:Üspongo por el presente Decreto dado- en Madrid a
veintiocho de noviembre de niil novecientós setenta y cuatro.

~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la'Gobernación,
'JOSE GARCIA HERNANDEZ

25221 DECRETO 3381/1974, de 28 de noviembr~, por el
qUe se deniega la incorporación del Municipio de
Berzosilla al de Aguilar de_Campao (PalenciaJ.

,En 'el expediente instruido' para la incorporación del Muni
cipio de J?erzosil1a ~l de Aguilar de Campoo, de la provincia

-de Ralencla, sustanCIado con arreglo a los trámites prevenidos
en la legislación. vigente. el hecho de que los dos términos
municipales nq sean limitrofes impide aprobar la incorporación,
ya que el requisito. de la colíndancia de los Municipios resulta
previo e inexcusable a tal efecto. de conformidad con lo dis
puesto en los números ,uno del artículo doce y dos del articu
lo veinte de la Ley de 'Régimen Local y en sus concordantes del
Reglamento de Población y :Demarcación Territorial de las'
Entidades Locales. _

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de 'Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa delibe'ración del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintidós do noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-se d~miega la incorporación del Municipio
de Berzosll1a al ele AgUllar de Campoo (Palencia), .

As1 lo dispongo por el presente Decreto. ,dado en Madrid a
vcintioch? ~e noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do la Gobernación,
JOSE GARCIA HEI;t.NANDEZ

HESOLUCION de la Díreccí6n ,General de Obras
Hídraultcas por la que se hace públisG la autort·
zación- otorgada a ",Industrias Burés. S. A,~, para
e,iecutar obras de desviación d6l torrente de Puig.
mediante un túnel que conduzc.a. sus aguas al río Llo
brega.t, en término municipal de CasteUbell 'Y Vilar
(BarcelcnaJ, con ob;(}to de evitar inundaciones.

Don Celestino Paní MUa, como apoderado de «IndUstrias Bu
res; S, A-", hn, solicitado autoFlza-ción pars. ejecutar obras de des
viación del torrente de Puig, mediante un túnel que conduzca
sus aguas al río Llobrcgat, en término municipal de CasteUbell y
Vilar tBarcelonal. con objeto de evitar las inundaciones que 'Se
producen en la factoría de la Sociedad, representada por desboJ\
damiento del cauCe cubierto de dÍcho torrente que atraviesa di·
cha factoria; y

"Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la Entida.d ..Industrias Burés,S. A.~, para desviar

.el torrente de Puig, mediante un túnel que contluzca sus a'gUas al
río Llobregat, en ténnmo municipal de Castellbell y Vilar (Bar
celonaJ, con objeto de evitar.J.as ini..mdaciones que se producen
en la factoria de su propiedad, por desbordamiento del tramo
cubierto del citado torr-ente, que atraviesa la factoría, quedando
legalizadas las obras ya construídas, y todo ello con sujeción a
las siguientes condiciones:

L il Las obras se ajustarárL al proyecto presentado, suscrito
en Barcelona en abril de 1973 por el Ingeniero de Caminos don
Justo Llacer Barrachina, visado por el Colegio de ~ngenieros

corresporl"diente, con un presupuesto tutal de ejecución material
de 4.323.903,21' peseta.s, en tanto no resulte modificado por las
presE'ntc~ condicion€'s, Las modificaciones de detalle que se pre~
tendan introducir podrán S€r autorizadas por la Comisp.rfa de
Aguas del Pirineo Oriental. siempre que tiendan al perfecciona
miento del pro} ecto y no afecten a las características esenciales
de la autorización' o. sean necesarias para cúmplir las condi
ciones de la misma. - _

2." Las obras deberán quedar tenninadas em. el plazo de
.doce meses, contados a partir de la fecha de publicación de -esta
autorización en el ",Bo16tín Oficial del Estado•.

3," Los torrEmos ocupados por el· nuevo cauce. a cielo abier
to, pasan a actquirir el carácter de dominio público. así como
siguen con el mismo carácter los del antiguo cauce que quede
'Útil' para el desagüe.

4;"La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante la
construcción como durante la explotación•. quedarán a cargo de
la ,Cqnüsaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
de la Entidad concesionaria las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones qtL8
le sean aplicables, y en especial al Decreto nÚrrH3ro 140. de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez tenninados los miSmos-~y previo
aviso de la Entidad conci3sionaria- se- procedera por el Comisa~
rio Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien- delegue, al
reconocimie,nto de las obras. levantándose acta en la que conste
el cumplimi'ento de estas condiciones, el resultado de las pruebas
efectuadas, los nombres de. los productOl:;,es españoles que Layan
suministrado los materiales empleados, sin que pueda hacerse
uso de estas obras en tanto no sea. aprobadl'f 01 acta por la Direc-
ción General" ' '_

5." Se concede esta autorización' dejando a salvo el derecho
dó propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la En
tidad conoocionaria a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administra,::ión 10 ordene por interés general, sin dere
cho a indemnización alguna.

6." La Entidad concesionaria será responsable de quintos
daño,s puedan ocasionarse a intereses públicos o -privados como
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su
indemnización.
- 7.'" Se concede autorización para la ocupación de los terre

nos de dominio púb.lico, o -que pasan a serlo~ necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la autoridad competente, una vez publicada la auto
rización. '

8." El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocupados
de dominio pÚb.líco del nuevo cauce a cielo abiérto O del ac
tual que quede útil pamel desagüe. a fines distintos de los au
torizados, quedando prohibida la construcción sobre ellos de toda
clase de edificaciones. Dichos terrenos mantienen en todo caso
su carácter demaJ1ia.f"y no pueden ser objeto de cesión, permuta
ni 'enajenación, ni de inscripción registral a favor de aq\lél. el
cual solamente podrá ceder a tercero el uso autorizado, previa
aprobacióq. del correspondiente expediente en el Ministerio de
Obras Publicas.

9:' Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiCiones vigentes, o tiue se dicten en lo sucesivo, relativas a
la industria nacional, contrato y accidentes del trabajó, y demas
de carácter sociaL administrativo o fiscal.

10. Queda· prohibido en el nuevo cauce y en el actual que
queda útil para. el desagüe, hacer vertido de escombros, medios
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RESOLUCION d<J la Subdírección General de Ges
t:5n Económica y Régimen· Interior por la que se
scñala- fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de terrenos' necesariós -para
las obras "Supresión del paso a nivel del p. k. 355/
443 de la. línea Metdrid-Badajoz". en término muni
cipal de Castuera (Badajoz1.

Finaliz'ado el plazo de la información pública abierta a efec
tos de subsanar los posibles errores que hllbieran podido pade
cerse en' la relación de bienes, derechos y propietarios afecta
dos por el expe·diente de referencia,

Esta Subdirección General, por delegación del ilústrísimo
señal' Subsecretario del Departamento, en virtud de lo dis~

puesto en la Resolución de 28 de noviembre de 1973 y con
arreglo a lo prevenido en el artículo 52 de la. vigente Ley de
Expropiación Forzosa y' en el Decreto 909-/1969, de 9de mayo.
ha resuelto fijar el dia 21 de diciembre de 1974 y siguientes
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-'
pación de los bienes y derechos pr3cisos para las obras, situado$
en el término municipal de Castuera <Badajozl y pertenecien
tes a los siguientes titulares:

25225
\~

aUxiliares, acopios, y en general de cualquier elemento que
pudiera representar ~n obstáculu. al libre curso de las aguas,
siendo responsable la Entidad conc~s¡onaria de los males· que
pudier.an seguirse por esta causa con motivo de las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos dE' aguas residuaJes sal~,

vo que sean autorizados en el expediente correspondiente.
11. La Entidad concesionaria queda obligada a cumplir, tanto

durante el períoqo de construcción como en el de explotación, las
disposiciones de la Ley' de Pesca Fluvial para laconservaci6n
de las'especies dulceacuícólas.

13. La Entidad concesionaria conservará las obras en per
fecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza de los
cauces para mantener su capáciuad de desagüe y evitar enchar
camientos. 4

. 14. Esta autdrizaci6n no faculta por s! sola para ejecutar
obras en zona de servidumór-a de carreteras y de caminos. por
10 que la Entidad concesionaria habrá de obtener, en su caso,
la necesaria- autorizaciÓn de los Organismos competentes eI1 ~
cargados de su policía y e:x.plotación, .

15. - La Entidad concesionaria elevará el depósito consill'O.ido
hasta~el 3 por 'lOC del presupuesto de todas las obras a ejecutar
en terrenos, de·dominio pÚQhco. Dicho depósito quedará como
fianza definitivapa-ra responder del cumplimiento de estas con~

diciones y será devuelto ji la Entidad concesionaria l..lna vez haya
sido ~probada el acta de reconocimiento final de las' obras.

16. La Administración se reserva la· facultad de revocar esta
autorización cuando lo consideré l'¡onveniente, por motivos de 1.0
terés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor de la
Entidad concesionaria.' ,

17. Caducara- esta autorización por incumplímiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trámi~

tes señalados en la Ley y. Reglamento de Obras Públíc~s,

Lo que se hace público en cumpÜmiento de las di~sici-ones
vigentes,." ,

Madrid, 13 de noviembre de 1974.-EI Director general, San-
tiago Serrano Pehdán. '

RELAC/ON QUE SE CITA

Finca
numero Relación de propietarios

Dicho trámite' será iniciado medianté una reunión preVIa en
el Ayuntamiento de Castuera <BadajozJ., a las. once horas del
indicado día, donde deberán comparecer los intetesados con
los documentos que acrediten su personalIdad y la tItularIdad
do los bienes y derechos afectados', para postenor traslado al
terreno. ... ' .,

Madrid, 30 de noviembre de ¡974.-EI' Subdirector general,
Josó B. Gmnda BurÓn.

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España pór la' que se señala f?cha para
el levantamlento de las actas previas (J la ocupa
ción de las kncq; 'afectadas por las obras que se
cUan.

Declaradas Implicitamenl,e -do, urr'encj.a las obras de "Encau*
zamíonto de la rambla de Alhuñol, tramo finah. en término
municipal de A!buñol (Granada), por venir .comprendidas en
el arartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de ai
ciembre. aprobando el Plan dé Desarrollo Económico y Social,
y prorrogado por Decr,eto de 15 de junio~de 1972", e incluidas en
el Programa de Inversiones PUblicas del Ministerio de Obras
Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 98 de la. vigente Ley, de Expropiación
Forzbsa. y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca
a los propietarios afectados por estas obras, segün' la relación
Que S2 reseiiu a conti.nuaclén, para que comparezcan el próxi
mo día 20 de diciemb5:c de 1974. ,a las nueve de la maüana,
en el Ayuntamiento de.Albuñol, donde se procederá al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación; pudiendo 16s
inten;sados venir ácompañados de un Perito o de un Notario,
si asi ]0 dCSCkl1.

Múlaga, 4 de di(;Íembre de 1974.-El Ingeniero Director.~

9,357-E.

1 D," Amparo Rivas Castma.~La Haza Mora.
2 D.u Trinidad Rivas Antequera,-La ·Haza Mora,
3 D. Andrés López López.-La Haza Mora.
4 D, Antonio Rivas Castilla.-La Haza Mora.
5 D. Andrés Rivas Moreno.-la Haza Mora.
l) D.a EncarnaCión Moreno Rivas.-La Haza 'Mora.
7 D. Francisco Rivas Antequcra.-La 1-Ia'za Mora.
8 D. Antonio Rivas CastilJa,""':La Haza Mora: "
9 D. Vicente Lópe:z.-La ~Rábita.
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25224. RESOLUCION de la Pirección General de Puertos
y Seña..lesMarttimas·par la que se hace públicó
el acuerdo del Consejo. de Ministros. de 25 deoctu
bre de .1974 que autoriza a ",Puerto Deportiva Pue
bla de Famals, S A.", lá construcción 'V exrnotry·cióri
de un puerto deportivo de escala en Puebla -de

. 'Famals (Valencia).

Por acuerdo del Consejo de señon.'S·Ministrosne fecha 2.5 pe
octubre. de 1974, a propuesta del excelentísimo señor Ministro
de Obras PúblicllS, "y de conformidad con la Lev de Puertos
Deportivos de 26 de abril de 1969 se ha autorizádo al .. Pu"'rto
Del?ortlvo Puebla de. Farnals, S. A..., la construcción y explo
t~cl~n de un puerto dep.ortivo, cuyas características son las
slgmentes:

Provincia: Valencia.
TérJl?ino municipal: PuebJp, de Farnals...
Oestmo: Construcción y explotación de un puert.o deportivo

de escale..
Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon unitario: Dieciopeve con setenta y cinco pesetas por

met~o.cuadrado y año por la superficie que supone la. Zdna de
serVH:lO Bmergida del puerto. _

Loqu.e se hace público para general conocimiento. '

Ma~t;:tdnd, 7 de noviembre de 1974,-El' Director generoaJ, Sahas
TIn.

25223 RESOLUCION de la· Dirección General de Puertos
. y Señale.a Maritimas por la que se hace publico el
acuerdo del Conseio de Ministros de '25 de octuQre
de. 1974 que autoriza a don Pedro Nadal Salas la
construcción 'Y explotación de un puerto deportivo
de escala en Calvid (M~llorca-Baleares).

Por acuerdo del Consejo de señeres Ministros de fecha 25 de
octubre, do 1974,- a propuesta deléxcelontísirilo señor Minist.ro
de Obras Públicas, y de canformidad con la L~y de Puertos
Deportivos de 26 de abril de 1969 se ha autorizado a don Pedro
Nadal Salas la construcción y explotación de un puerto deportivo
de escala en Calviá (Mallorca-Bale!tres), cuyas caracteristicas
Son 18$ siguientes: .

Provincia: Baleares
Término municipal: Calviá.
DestiQ,o: COnstrucción y explotación de un puerto deportivo

de escala.
Plazo coacedido: Cincuenta años.
Canonuhitario: Tres pesetas por metro cuadrado yo año por

la superficie ocupada del dominio' público tanto de la zona
marítimo-terres.tre como del 'mar territorial. .

Lo que se hace público para generaÍ conocimiento,
~adrid, 7 denovi¡mbre de 1974.-El Dirfctor genera!, Sabas

Mann.
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